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DESTAPE DE ZAVALA ES UNA EXPRESIÓN POLÍTICA: CÓRDOVA 
 
Antes del proceso electoral cualquier expresión es política, consideró Lorenzo Córdova Vianello, presidente del 
Instituto Nacional Electoral (INE), con relación al "destape" de Margarita Zavala para contender por la presidencia 
en 2018. Dijo que sin prejuzgar el anuncio, los criterios establecen que la valoración sobre un presunto acto 
anticipado de campaña se debe hacer hasta que arranca un proceso electoral. Durante un seminario organizado 
por El Colegio de México, Córdova subrayó que, de cara a 2018, las instituciones del Estado deben repensar el 
contexto en que se realizaron las elecciones de 2015, para evitar que los comicios vuelvan a ser rehenes de 
demandas sociales. En las elecciones presidenciales, el discurso del boicot a las elecciones puede ser más atractivo 
y sería una situación más compleja para el sistema democrático mexicano, consideró. (REFORMA, NACIONAL, P. 4, 
ANTONIO BARANDA; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 1 Y 5, ALONSO URRUTIA) 
 
COMIENZAN MECANISMOS PARA FISCALIZAR CAMPAÑAS 
 
Apenas pasó la elección, el Instituto Nacional Electoral (INE) entró a la etapa de revisión de informes de gastos de 
campañas, recepción de oficios de errores y omisiones, auditorías y cruces de información con fuentes externas, 
para tener resultados en un mes. Benito Nacif, consejero presidente de la Comisión de Fiscalización del INE, indicó 
que la fiscalización en línea ya está operando al 100% y en poco más de dos semanas tendrá los primeros 
resultados, pero los dictámenes estarán hasta el 13 de julio próximo. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, CARINA 
GARCÍA) 
 
VOTO DE CASTIGO QUEBRÓ SISTEMA TRIPARTIDISTA: JOSÉ WOLDENBERG 
 
Las elecciones del 7 de junio evidenciaron un voto de castigo a los principales partidos que se tradujo en que 
ninguno de ellos tiene mayoría por sí solo y están obligados a negociar para generar gobernanza en el congreso de 
la unión y no provocar una parálisis legislativa, coincidieron en señalar académicos del Colegio de México 
(Colmex) y la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). José Woldenberg, profesor de la UNAM, explicó 
que la dispersión del voto que se registró en los pasados comicios provocó un quiebre en el sistema tripartidista y 
obligará a construir diversas alianzas legislativas si se quiere llegar a acuerdos. Durante el seminario, “Los Grandes 
Problemas de México, las elecciones del 7 de junio”, aseguró que los candidatos independientes son el fenómeno 
más llamativo y no hay duda de que tendrán muchísima visibilidad pública aunque también corren el riesgo de ser 
testimoniales en los congresos.(LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 1 Y 15, ALEJANDRO PÁEZ) 
 
HABRÁ MÁS DIPUTADAS EN LA PRÓXIMA ALDF Y LAS DELEGADAS SERÁN MENOS 
 
En el próximo Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), de 2015 a 2018, el número de 
diputadas se incrementará, mientras en las delegaciones políticas las titulares serán menos, según cifras del conteo 
final de las elecciones del pasado 7 de junio. En el caso de la ALDF, en la actualidad hay 23 mujeres, las cuales 
llegarán a 28 para el trienio siguiente, situación que estará supeditada a las impugnaciones que pudieran 
resolverse en sentido contrario en el Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF). En lo que se refiere a las 
delegaciones políticas, la tendencia es inversa, ya que de cinco mujeres titulares de demarcación se reducirán a 
cuatro. (LA JORNADA, CAPITAL, P. 28, RAÚL LLANOS) 
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IMPUGNARÁ PRD EN GUERRERO 
 
La dirigencia del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en Guerrero anunció que el próximo jueves 
impugnará mil 500 casillas de la elección de gobernador ante el Instituto Electoral de Participación Ciudadana 
(IEPC), pues aseguraron cuentan con evidencias graves de irregularidades que dieron el triunfo a Héctor Astudillo, 
candidato del Partido Revolucionario Institucional (PRI). (REFORMA, NACIONAL, P. 8, JESÚS GUERRERO) 
 
GASTA NUEVO LEÓN 3.5 MILLONES DE PESOS EN SPOTS AL DÍA 
 
Jaime Rodríguez Calderón, el Bronco, gobernador electo de Nuevo León, prometió eliminar el multimillonario 
gasto del Estado en imagen, destinado principalmente a las televisoras. Aunque a partir del 2013 el gobierno 
estatal reportó haber recortado su gasto en publicidad, lo cierto es que, de acuerdo con información que tuvo que 
clarificar por las nuevas normas de contabilidad, durante el 2014 el dinero que se destina a rubro llegó a los 3.5 
millones de pesos diarios. Por otra parte, Rodríguez Calderón señaló que el primer paso para dar inicio a la 
transición será buscar a Rodrigo Medina para “establecer plazos y responsabilidades”. (REFORMA, NACIONAL, P. 3, 
MIRNA RAMOS) 
 
PGR ACUSA DE TERRORISMO A LOS 25 DETENIDOS EN OAXACA; PROTESTAN FAMILIARES 
 
La Procuraduría General de la República (PGR) acusó a las 25 personas detenidas durante la jornada electoral del 
pasado 7 de junio, en el estado de Oaxaca, del delito de terrorismo y violación a la Ley General de Armas de Fuego y 
Explosivos. El Ministerio Público presentó como pruebas el uso de artefactos de fabricación casera, bombas 
molotov, para acusar a los detenidos por elementos de seguridad pública de la entidad. Los aprehendidos, según 
las investigaciones realizadas por el gobierno federal, pertenecen al Frente Popular Revolucionario (FPR). 
De las personas detenidas, 13 fueron trasladadas al Centro Federal de Readaptación Social (Cefereso) en la 
localidad El Rincón, en Tepic, Nayarit; mientras que 12 fueron ingresadas al Cefereso en Aldama, Veracruz. 
Al respecto, familiares y amigos de las 25 personas detenidas, exigieron su libertad inmediata y denunciaron, 
frente a las instalaciones de la PGR, una serie de violaciones a los derechos humanos de los indiciados. (EL 
UNIVERSAL, NACIÓN, P. 12, MARCOS MUEDANO; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 8, JOSÉ ANTONIO ROMÁN) 
 
FESTEJAN A PANISTAS CON CARGO AL ERARIO 
 
Dentro de la Residencia Oficial del gobierno de Puebla, Rafael Moreno Valle, mandatario local, agasajó con una 
comida a panistas electos en los comicios del 7 de junio. El titular del Ejecutivo estatal dispuso de recursos 
públicos, como es el Salón de Usos Múltiples de Casa Puebla, para recibir a los panistas ganadores de los pasados 
comicios. Entre los invitados destacó la presencia de Carlos Mendoza y Francisco Domínguez, gobernadores 
electos de Baja California Sur y de Querétaro, respectivamente, a quienes Moreno Valle acompañó en sus 
campañas. También llegó Roberto Villarreal, presidente municipal electo de San Miguel de Allende, Guanajuato, 
hermano de Luis Alberto Villarreal, ex coordinador parlamentario del blanquiazul. En la mesa principal, 
permaneció Ricardo Anaya que recién anunció su aspiración para suceder a Gustavo Madero como presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PAN. Ahí mismo departieron con ellos la esposa de Moreno Valle, así como los 
senadores Roberto Gil, quien coordinó la campaña en Querétaro, Javier Lozano y Francisco Cabeza de Vaca.  
(REFORMA, NACIONAL, P. 4, FRANCISCO RIVAS) 
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PAVLOVICH GANÓ CON MÁS DE SIETE PUNTOS DE VENTAJA 
 
La candidata priísta Claudia Pavlovich Arellano recibió la constancia de mayoría que la declara como gobernadora 
electa en Sonora. Minutos antes de la ceremonia de entrega, el actual mandatario estatal, Guillermo Padrés, la 
felicitó vía telefónica por el resultado, en tanto que el Partido Acción Nacional (PAN) reconoció que los resultados 
de la elección no le favorecieron. El Pleno del Instituto Estatal Electoral de Sonora (IEES) terminó ayer con el 
escrutinio y cómputo de las actas que arrojaron un resultado a favor de Pavlovich, quien sumó 486 mil 944 votos a 
favor, contra 415 mil 745 sufragios de Javier Gándara Magaña, del PAN, su más cercano contrincante. Con ello, 
Pavlovich obtuvo una diferencia a favor de 71 mil 199 votos; es decir, 7.1% más que Gándara. (EL UNIVERSAL, 
ESTADOS, P. 18, AMALIA ESCOBAR) 
 
EL TEPJF DIFUNDE INFORMACIÓN SOBRE LA ETAPA DE RESULTADOS DE LAS ELECCIONES DEL 7 DE JUNIO 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) explicó la siguiente fase de la elección, que incluye 
la etapa de resultados, de entrega de la constancia de mayoría a las candidatas y candidatos que obtuvieron el 
mayor número de votos y la declaración de validez. En una cápsula informativa que se difunde a través de 
Plataforma Electoral, el canal de televisión por Internet del organismo jurisdiccional y en la página oficial del 
Tribunal Electoral, Laura Cruz Cruz, secretaria de Estudio y Cuenta del TEPJF, explica cuál es el medio de 
impugnación que se presenta para controvertir la declaración de validez de la elección. La cápsula puede ser vista 
y/o descargada a través de www.te.gob.mx/plataformaelectoral en Plataforma Electoral y en www.te.gob.mx en la 
página oficial del organismo. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; PAN Y CIRCO.COM, REDACCIÓN) 
 
TRIBUNAL ELECTORAL DEFENDERÁ EL VOTO CIUDADANO EMITIDO EL 7 DE JUNIO 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) garantizó la certeza y legalidad de las etapas de 
preparación del proceso comicial y anticipó que se prepara para proteger los votos emitidos en las urnas. 
Del 7 de octubre de 2014 al 6 de junio de 2015, la Sala Superior y las seis Salas Regionales del organismo 
jurisdiccional resolvieron 14 mil 653 asuntos derivados de las diferentes etapas del proceso. En este sentido la 
mayoría de los medios de impugnación corresponden al proceso interno de selección de candidatos, que en total 
sumaron 13 mil 539 asuntos. Otros 428 medios de impugnación se presentaron ante el organismo por actos de 
preparación del proceso y 266 corresponden a la etapa de campaña, 141 a la precampaña, 22 estuvieron 
relacionados con la etapa de intercampaña, 130 con el registro de candidatos y 125 con el Registro Federal de 
Electores. El artículo 7, capítulo II, Título II de Ley General de Medios de Impugnación establece que durante los 
procesos electorales todos los días y horas son hábiles. Ante ello, como tribunal constitucional, el TEPJF resolvió 
los medios de impugnación atendiendo los plazos establecidos en la ley y dando respuesta de manera pronta y 
expedita de manera que los asuntos antes referidos se han atendido en un promedio de nueve días. 
Ahora, el organismo está listo para resolver los asuntos que se deriven de la etapa de entrega de resultados y 
validación de las autoridades electas, con lo cual concluirá el proceso electoral. (CAPITAL ESTADO DE 
MÉXICO.COM, DANIEL I. GALLEGOS) 
 
EL TEPJF EXPLICA EL AVANCE DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DERIVADOS DE LAS ELECCIONES 
 
Con el objetivo de consolidarse como Tribunal Abierto y atender la premisa de la transparencia, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) explicará mediante cápsulas informativas las acciones 
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jurisdiccionales que acompañan la etapa impugnativa y el curso que sigue la resolución de asuntos derivados de 
las elecciones celebradas el pasado 7 de junio. Desde el pasado miércoles 10 de junio, se difunden, a través de su 
sitio web y de Plataforma Electoral, el canal de televisión por Internet del TEPJF, cápsulas informativas en las que 
la Secretaría General de Acuerdos y Secretarios de Estudio y Cuenta detallan, de manera breve y con lenguaje 
accesible a la ciudadanía, el curso que siguen las impugnaciones derivadas del actual proceso electoral. 
Los funcionarios darán a conocer, de manera oportuna, cuál es el curso que siguen los medios de impugnación, los 
plazos previstos en la ley para resolverlos y cada una de las acciones jurisdiccionales que realiza el Tribunal 
Electoral para cumplir la función primordial de resolver las impugnaciones de los procesos electorales que se 
desarrollen en nuestro país. Con estas acciones, el órgano jurisdiccional refrenda su compromiso de resolver 
controversias en materia electoral y proteger los derechos fundamentales de la ciudadanía, haciendo uso de las 
herramientas tecnológicas que le permitan impartir justicia electoral mediante esquemas de modernización, 
transparencia y rendición de cuentas. (FORMATO 21 POR HORA, DANIEL ROSAS, GRUPO RADIO CENTRO) 
 
PARIDAD DE GÉNERO Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES, SALDO POSITIVO DE COMICIOS: PADIERNA 
 
Con la paridad de género en las candidaturas y el reconocimiento de los aspirantes independientes, las recientes 
elecciones dejaron saldos positivos, afirmó Dolores Padierna, vicecoordinadora del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) en el Senado de la República. A través de un comunicado, destacó que la equidad de género en 
la integración de la próxima Legislatura es importante, ya que se pasará de 37 a 40% en la participación de 
mujeres que serán diputadas, con relación a 2012. Padierna Luna detalló que en este año de comicios, 116 
candidatas mujeres ganaron en los 300 distritos de mayoría en todo el país, es decir 38.6% del total, mientras que 
hace tres años sólo lo lograron 89 abanderadas. “Incluso todavía a contracorriente, las resoluciones del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) obligaron a los partidos a respetar la paridad en esta elección 
y a garantizar la participación de las mujeres en los distritos competitivos en las mismas condiciones que los 
hombres”. La legisladora federal también resaltó la reaparición de las candidaturas independientes que estaban 
prohibidas en México desde 1946. “El saldo es altamente positivo: 500 ciudadanas y ciudadanos buscaron su 
registro como candidatos independientes, 125 lo lograron y cinco fueron electos”, comentó. (NOTIMEX.COM, 
REDACCIÓN; EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 12, BERTHA BECERRA; CAPITAL MÉXICO, NACIONAL, P. 33) 
 
EL TEPJF ABRE PLAZO PARA IMPUGNACIONES; 2018 SERÁ MÁS CONFLICTIVO: CÓRDOVA 
 
Una vez que transcurrieron las elecciones del domingo 7 de junio, la siguiente fase corresponde al periodo en que 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) recibirá las impugnaciones contra los resultados 
en los comicios para diputados, alcaldes y gobernadores. Los juicios relacionados con la elección de gubernaturas 
corresponderán a la Sala Superior del TEPJF y el resto a sus Salas Regionales. Todas las impugnaciones deberán 
resolverse a más tardar el 23 de agosto, para que en esa fecha se haga el reparto de diputados plurinominales, y 
con ello conformar la nueva Cámara de Diputados. Por su parte, al inaugurar el seminario “Los grandes problemas 
de México. Las elecciones del 7 de junio 2015”, organizado por la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) y el Colegio de México (Colmex), Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral 
(INE), afirmó que la jornada del 7 de junio fue exitosa. En este sentido, advirtió que las amenazas de boicot y la 
conflictividad social podrían repetirse en la presidencial de 2018. “De cara a la elección presidencial de 2018, es 
necesario trabajar para que el Estado no se convierta en rehén de movimientos sociales que amagan con el boicot 
electoral”, dijo. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 1 Y 10, CAROLINA RIVERA; RADIO: ENFOQUE NOTICIAS.COM, 
SERGIO PERDOMO; REPORTE 98.5 SEGUNDA EMISIÓN, FRANCISCO ZEA, GRUPO IMAGEN) 
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COMICIOS CONSOLIDARON LA DEMOCRACIA: FEPADE 
 
Santiago Nieto Castillo, titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade), aseguró 
que el proceso electoral en su conjunto ha sido uno de los más complejos de la historia reciente de México, la 
jornada fue exitosa pese a todas las dificultades y se observó un incremento importante de denuncias: 120 
averiguaciones previas, mil 365 actas circunstanciadas, así como 44 carpetas de investigación. “Tanto en Sonora 
como en Veracruz, Oaxaca, Guerrero, Chiapas y Michoacán se presentaron a lo largo del proceso electoral y en la 
jornada misma muchos incidentes que reflejan la visión de los denunciantes, partidos políticos y ciudadanos de 
que pueden ver que la Fiscalía actuaría para inhibir este tipo de conductas”, opinó. En entrevista, Nieto Castillo 
aseguró que el balance es muy positivo, “al final los ciudadanos acudieron a votar, se renovaron los cargos de 
elección popular, y eso permite hablar de la consolidación institucional de los órganos de la democracia mexicana, 
es una parte muy importante, siempre habrá cuestionamientos y críticas, pero forma parte del debate democrático 
de un Estado”, expresó. Lo importante, agregó, es que esa etapa administrativa ya terminó, por lo que la Fepade se 
enfocará en la fase de consignación ante los jueces penales, así como en la resolución de los medios de 
impugnación ante los tribunales electorales locales, y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 10, DORIS GÓMORA) 
 
POSPONEN PRIMERA FASE PARA CANCELAR REGISTRO DEL PARTIDO HUMANISTA 
 
La Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral (INE) pospuso para este martes el inicio de la fase de 
prevención mediante la cual se dará paso a la cancelación del registro del Partido Humanista, debido a que no se 
presentó su representante ante el órgano electoral. Benito Nacif, consejero del INE, informó que la Comisión prevé 
designar un interventor que se encargará de llevar las cuentas, los activos y los pasivos con que cuenta ese partido 
político, que recibió su registro en agosto de 2014. En entrevista, dio a conocer que en los próximos días se 
sorteará el nombre del interventor que llevará las cuentas de dicho partido, de una lista de cinco posibles 
liquidadores que aprobó el Consejo General en febrero pasado. Refirió que los interventores no son integrantes de 
la Unidad Técnica ni es personal del INE, "es personal acreditado para hacer trabajos de ese tipo, son auditores 
acreditados". Nacif Hernández detalló que la fase de prevención se da en espera de que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resuelva las impugnaciones de la elección que pudieran presentarse, 
declare el cómputo válido de votos y con eso determine qué partido o partidos perdieron su registro al no haber 
obtenido 3% de la votación nacional. En su opinión, un proceso de liquidación puede prolongarse más de un mes, 
dependiendo de la complejidad financiera en la que se encuentre el partido político. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; 
LA JORNADA, POLÍTICA, P. 6, ALONSO URRUTIA; PUNTO CRÍTICO, NACIONAL, P. 4, REDACCIÓN; EL ECONOMISTA, 
POLÍTICA, P. 32, JORGE MONROY; UNOMÁSUNO, NACIONAL, P. 3, ENRIQUE LUNA; INTERNET: EL 
ECONOMISTA.COM, NOTIMEX; EL UNIVERSAL.COM, NOTIMEX; DAVID ROMERO VARA.COM.MX, NOTIMEX; 
PUBLIMETRO.COM.MX, NOTIMEX; OMNIA.COM.MX, NOTIMEX; EXCÉLSIOR.COM, AURORA ZEPEDA; RADIO: 
IMAGEN INFORMATIVA SEGUNDA EMISIÓN, PASCAL BELTRÁN DEL RÍO, GRUPO IMAGEN; FORMATO 21 POR 
HORA, ENRIQUE CUEVAS BÁEZ, GRUPO RADIO CENTRO) 
 
PREPARA PT IMPUGNACIONES CONTRA PROCESO DE PÉRDIDA DE REGISTRO 
 
El Partido del Trabajo (PT) impugnará la decisión de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 
(INE) de nombrar un interventor que vigile el uso de recursos públicos de ese instituto político, ante los indicios de 
que perderá el registro, informó la diputada Lilia Aguilar Gil. En entrevista, la vicecoordinadora de los diputados de 
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esa fuerza política explicó que la determinación sobre la pérdida o conservación del registro del PT corresponderá 
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), una vez que hayan resuelto las impugnaciones. 
En entrevista, refirió que la víspera su partido presentó las primeras 69 quejas y, en caso necesario, lo realizarán 
en los 300 distritos electorales en el país. De acuerdo con la legisladora por Chihuahua, cuentan con elementos 
probatorios suficientes para evidenciar que tres mil 111 votos y otros más no le fueron contabilizados a su partido 
y existió manipulación en el sistema. Por su parte, Alberto Anaya, dirigente del partido, anunció que presentarán 
decenas de recursos de impugnación ante el TEPJF, con la finalidad de alcanzar el 3% de la votación que exige la 
ley. "Pensamos que hay una situación de irregularidades en el sistema de conteo, hay irregularidades abiertas en 
muchos distritos en el país, problemas de casillas tanto no instaladas o robadas, o paquetes extraviados, se hablaba 
de 187 paquetes extraviados”, afirmó. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 10, 
FERNANDO DAMIÁN Y CAROLINA RIVERA; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 6, REDACCIÓN; EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 
4, AURORA ZEPEDA Y ROBERTO JOSÉ PACHECO; DIARIO DE MÉXICO, NACIONAL, P. 15, REDACCIÓN) 
 
PAN IMPUGNARÁ ELECCIÓN DE COLIMA ANTE EL TEPJF 
 
Jorge Luis Preciado, candidato del Partido Acción Nacional (PAN) a la gubernatura de Colima, impugnará el 
resultado de las elecciones para la gubernatura de esa entidad ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). Lo anterior, al considerar que hubo "un manejo falso de las cifras dadas a conocer hasta el 
momento por las autoridades del Consejo General del Instituto Estatal Electoral en donde señalan que se 
recibieron 298 mil 600 votos para elegir a diputados federales, sin embargo para la elección a gobernador no 
coinciden pues se obtuvieron 290 mil 700 sufragios, con lo que se presume que hubo relleno de boletas". 
Tras un mitin realizado en la estatua del Rey Colima, acusó que "hay una clara intromisión de los gobiernos estatal 
y federal, así como un número importante de detenidos de los militantes de Acción Nacional durante el desarrollo 
de la jornada electoral y manipulación de las cifras de los votos emitidos". (24 HORAS, NACIÓN, P. 4, ÁNGEL 
CABRERA; REFORMA, NACIONAL, P.8, STAFF; EL FINANCIERO, POLÍTICA, P. 47, ÓSCAR CERVANTES Y RIVELINO 
RUEDA; INTERNET: SEMANARIO PLURAL.COM, REDACCIÓN) 
 
ACUERDAN RENOVAR EL 16 DE AGOSTO LA DIRIGENCIA NACIONAL DEL PAN 
 
La Comisión Permanente del Partido Acción Nacional (PAN) determinó que la elección del nuevo dirigente del 
blanquiazul será el 16 de agosto, mientras que el 27 y 28 de junio sesionará el Consejo Nacional para designar a la 
Comisión Organizadora de la elección interna. El 16 de agosto estarán habilitados para votar por nuevo presidente 
nacional del PAN un total de 479 mil 328 militantes inscritos en el Registro Nacional de Miembros del partido, 
según el último corte de dicho padrón. La Comisión Permanente panista aprobó que la sesión del Consejo Nacional, 
donde se presentará la propuesta de calendario para la renovación del presidente nacional y el Comité Ejecutivo 
Nacional (CEN) inicie a finales de este mes. Asimismo, Gustavo Madero, presidente del PAN, presentó un informe 
sobre los resultados del proceso electoral del 7 de junio, asumiendo victorias y derrotas. “El blanquiazul ganó en 
2015 cuatro diputados de mayoría más que en 2012; pero perdió 10 diputados plurinominales, como resultado de 
menor cantidad de votos totales y de un mayor número de partidos políticos”, explicó en el documento 
denominado “Algunas reflexiones relativas a la pasada elección”. Además, Madero reconoció como una fuerte 
derrota la pérdida de la gubernatura de Sonora y respaldó la idea de buscar en el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) la victoria en la elección de la gubernatura de Colima. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 
7, HÉCTOR FIGUEROA) 
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PARTIDOS PAGARON MÁS QUE EL INE A FUNCIONARIOS DE CASILLAS 
 
El día después de las elecciones, arriba la evaluación con sus aciertos, los errores y una preocupación fundamental: 
el incremento de los actos violentos en contra de funcionarios electorales, así como un mayor rechazo del 
ciudadano para fungir como representante de casillas por la inseguridad pública, la desconfianza hacia los partidos 
y las instituciones políticas, así como el clima de apatía social. Asimismo, para la reflexión queda lo ocurrido: “...la 
compra de funcionarios capacitados por el INE que hacen los partidos para que funjan como sus representantes en 
las casillas: si el Instituto ofrece una compensación de 250 a 300 pesos para alimentación, los partidos pagan 
montos superiores”, según lo señala Integralia en su Reporte Electoral. La elección fue pacífica en lo general; sin 
embargo, se señala que se registraron muchos incidentes violentos, principalmente en estados del sur del país, 
como Oaxaca, Chiapas y Guerrero —en esta última entidad existe el riesgo que el Tribunal Electoral determine la 
anulación de la elección en el municipio de Tixtla, por el robo y quema de 39 urnas—. (EL SOL DE MÉXICO, 
NACIONAL, P. 1 Y 5, INDIA MARÍN) 
 
VOTOS COSTARON 521 PESOS, INCLUIDOS LOS NULOS 
 
El costo promedio de cada voto emitido el pasado 7 de junio fue de 521.7 pesos, tomando como base que participó 
47.72% de los ciudadanos inscritos en la lista nominal (porcentaje en el que se incluyen los votos nulos), reveló un 
estudio de la dirección general de Servicios de Documentación, Información y Análisis de la Cámara de Diputados.  
Para el proceso electoral federal del presente año, se aprobó un gasto de 21mil 786.8 millones de pesos y la lista 
nominal suma 83 millones 524 mil 40 electores. Durante el periodo 2000-2015, el presupuesto público federal 
ejercido por los organismos responsables de las funciones electorales en el país sumó 186,151.2 millones de pesos, 
que se distribuyeron de la siguiente manera: el Instituto Nacional Electoral (INE) recibió en ese lapso 157 mil 
906.6 millones de pesos; al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se le asignaron 26,600.8 
millones de pesos —19 mil 259 millones de pesos fueron para la Sala Superior y 7 mil 341.7 millones de pesos 
para las Salas Regionales—, y a la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales (Fepade) se 
destinaron, 643.9 millones de pesos. (EL ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 1 Y 35, ROLANDO RAMOS) 
 
UNA HIDALGUENSE RECUPERÓ EL BASTIÓN PANISTA 
 
El próximo 1 de octubre, el Partido Acción Nacional (PAN) volverá a gobernar uno de sus principales bastiones en 
el Distrito Federal, la delegación Miguel Hidalgo, y ahora lo hará a través de una mujer que no es panista, pero sí 
una política que se dice grosera pero no ratera: Xóchitl Gálvez Ruiz. Las campañas en el Distrito Federal iniciaron 
el pasado 20 de abril; sin embargo, Gálvez arrancó sus actos de proselitismo un día después, debido a que tuvo que 
esperar a que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenara al Instituto Electoral del 
Distrito Federal (IEDF) otorgarle su registro como candidata a jefa delegacional. Confiaba en que iba a ganar la 
contienda electoral; sin embargo, debió esperar a los resultados del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) para festejar el triunfo que la llevará a ser la segunda jefa delegacional mujer en esa 
demarcación. (EL ECONOMISTA, SUPL. LOS POLÍTICOS, P. 13, LIDIA ARISTA) 
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CONSIGUE CURUL ESPOSA DE EX EDIL TEMPLARIO 
 
Nalleli Pedraza Huerta, esposa de Arquímides Oseguera, ex alcalde de Lázaro Cárdenas y quien está preso por 
presuntos nexos con el cártel de Los Caballeros Templarios, tendrá una curul dentro del Congreso de Michoacán.  
Pedraza Huerta será diputada gracias a la segunda posición que le dio el Partido de la Revolución Democrática 
(PRD) en la lista de candidatos por la vía plurinominal, arropada por el ex secretario de Gobierno, Fidel Calderón. 
“¿Ustedes creen que yo estoy conforme con eso? Pues no, pero quienes la postularon son de una tribu distinta y 
hay un resolutivo de los tribunales sobre el tema”, había advertido el ahora gobernador electo, Silvano Aureoles, 
cuestionado sobre el tema el pasado 7 de mayo. (REFORMA, NACIONAL, P. 7, ADÁN GARCÍA) 
 
SALA REGIONAL DISTRITO FEDERAL 
 
PRI Y PAN EN EL DISTRITO FEDERAL IMPUGNARÁN ELECCIONES POR IRREGULARIDADES EN CONTEOS 
 
Los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y Acción Nacional (PAN) en el Distrito Federal confirmaron una 
serie de impugnaciones luego de la elección de hace una semana, debido a irregularidades en el conteo de votos.  
El tricolor buscará obtener por lo menos dos diputaciones más por la vía plurinominal para la Asamblea 
Legislativa (ALDF), al impugnar seis distritos locales, así lo adelantó Mauricio López, presidente de ese instituto 
político. En entrevista, aseguró que la asignación proporcional de legisladores presentada en el Instituto Electoral 
del Distrito Federal (IEDF) de ninguna manera refleja la voluntad de distribución de votos que hicieron los 
ciudadanos en las urnas. Por su parte, Mauricio Tabe, líder del blanquiazul en el DF, informó que ya fue impugnado 
el resultado de más de dos mil casillas por presuntas anomalías. Reiteró que en la elección de hace una semana no 
se contaron de manera correcta los sufragios. Diego Garrido López, secretario General del PAN en la capital del 
país, detalló que este fin de semana se impugnaron dos mil 268 casillas, a través de 35 juicios de inconformidad 
por la causal de nulidad derivada de la recepción de la votación por personas no autorizadas o la sustitución de 
funcionarios de casilla que no pertenecían al estado nominal de la sección electoral respectiva. 
Explicó que en el ámbito federal se interpusieron 21 juicios de inconformidad, impugnando mil 151 casillas por la 
misma causal y que tendrá que resolver el Tribunal Electoral del Distrito Federal y la Sala Regional Distrito Federal 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 1, DIANA 
VILLAVICENCIO; REFORMA, CIUDAD, P. 2, LORENA MORALES; DIARIO DE MÉXICO, NACIONAL, P. 4, NOTIMEX; 
CAPITAL MÉXICO, NACIONAL, P. 32, MAGALI MARLENE JUÁREZ; OVACIONES, NACIONAL, P. 3, RITA MAGAÑA 
TORRES; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN) 
 
DISTRITO FEDERAL 
 
QUIERO SER PRESIDENTE: MANCERA 
 
En entrevista con Carlos Marín en El asalto a la razón, de Milenio Televisión, Miguel Ángel Mancera, jefe de 
gobierno del Distrito Federal, afirmó que sí quiere ser Presidente de la República y participará en el proceso de 
2018. Sin embargo, aclaró que su prioridad es la ciudad de México y su gente, pues le quedan dos años y medio de 
gobierno, y “luego nos vamos para allá, a la contienda presidencial”. Mancera resaltó que gobernar la capital del 
país es una gran responsabilidad, pero también le da experiencia que le servirá para poder ser presidente. 
(MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 1 Y 6, REDACCIÓN) 
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NUEVO LEÓN 
 
RODRIGO MEDINA RECHAZA ACUSACIONES; VE GUERRA SUCIA 
 
Una vez que terminó la veda electoral, Rodrigo Medina, gobernador de Nuevo León, defendió públicamente a su 
familia y aclaró su situación patrimonial. En entrevista, el mandatario estatal dijo ser víctima de una guerra sucia 
directa, la que calificó de una campaña negativa muy fuerte e incluso histórica. Ante esto, su intención, después de 
las elecciones, fue comunicarse con la población. Comentó que esta etapa llevó la honorabilidad de su familia a 
lugares incómodos y por ello busca aclarar la situación. Medina aclaró que no vive en San Antonio, Texas. Que su 
patrimonio no se hizo durante los seis años de su administración, sino en 20 años de servicio público y que 
“tampoco es tanto”. Estas cuestiones, que calificó de mentiras absurdas, “fueron difundidas por alguien para 
obtener un logro político”. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 23, SANDRA GONZÁLEZ) 
 
METE RUIDO EN EL PAN EL DESTAPE DE ZAVALA 
 
El anuncio de Margarita Zavala para buscar la candidatura presidencial para las elecciones de 2018 generó 
polémica y posiciones encontradas entre liderazgos de ese partido. Las intenciones de la esposa del ex presidente 
Felipe Calderón provocaron incluso críticas de panistas que se suponían afines al grupo de su esposo, conocidos 
como “calderonistas”. Francisco Ramírez Acuña, ex gobernador de Jalisco, incluso no descartó apuntarse en la 
contienda interna para elegir presidente del Partido Acción Nacional (PAN), y no dejar el camino libre a Ricardo 
Anaya. Javier Lozano, senador del PAN y secretario del Trabajo en la administración de Calderón e identificado 
como parte del grupo compacto cercano al ex presidente, consideró prematuro el “destape” e incluso cuestionó su 
trayectoria. Dijo que hay otros perfiles como el de Rafael Moreno Valle, gobernador de Puebla. Otro panista 
identificado con el calderonismo, el senador Roberto Gil Zuarth, quien incluso fue secretario particular de 
Calderón, consideró que el destape de Zavala como precandidata presidencial causa tensión y puede agudizar 
conflictos internos. “El problema es que llevamos años de conflictos internos ininterrumpidos”, dijo, y afirmó que 
respeta su decisión. “Tiene derecho y capacidades. Lo mejor era preparar el 2016 para ser competitivos en el 
2018”, complementó. Asimismo, señaló que hace bien la candidatura de Anaya a la presidencia del PAN. Al 
respecto, Enrique Peña Nieto, presidente de México, estableció que el gobierno respetará la ley y actuará con 
imparcialidad. Subrayó que es parte de la vitalidad de nuestra democracia y que será la autoridad quien regule la 
participación de los actores políticos. Al preguntarle sobre “el destape” de Zavala, dijo que cualquier participación 
debe darse con apego a derecho. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 8, ALBERTO MORALES, JORGE RAMOS, 
FRANCISCO RESÉNDIZ Y SUZZETE ALCÁNTARA) 
 
EL PANISMO DEBE COMPETIR EN ALIANZAS, CONSIDERA MADERO 
 
Gustavo Madero, presidente nacional del Partido Acción Nacional (PAN), aseguró que no ve a ningún panista 
rumbo a las elecciones de 2018, ni siquiera a él mismo, “pues la tarea primordial es fortalecer al PAN”. 
“No, yo no veo a nadie, no puedes ver a nadie, si no ya te contaminas. El chiste es que llegues abierto, como una 
mente en blanco y veas todas las opciones en aquel momento. Ahorita es ir fortaleciendo la institución y la 
plataforma misma. Yo no veo a nadie, ahorita no quiero ver a nadie”, indicó. En entrevista, en la reunión de la 
Comisión Permanente, dijo que actualmente trabaja en un proyecto colegiado, “no personal, ahí la gran diferencia”. 
“Yo quiero fortalecer al PAN para que sea la plataforma de alguien interno o externo que permita ganar la 
Presidencia de la República en 2018”, afirmó el dirigente panista. Al cuestionarle si será el coordinador de los 
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diputados en San Lázaro, indicó que no se ve más que haciendo su trabajo “en donde le toque estar”, por lo que de 
momento su tarea será conducir el proceso interno. Sobre la posibilidad de que Ricardo Anaya sea un candidato de 
consenso para sucederlo, apuntó que en su experiencia siempre hay gente que se inscribe a los procesos en el 
último momento, por lo que aún no se puede considerar que exista una oferta distinta o una fuerza diferente. 
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 7, SUZZETE ALCÁNTARA) 
 
MADERO DEBE RENDIR CUENTAS: ZAVALA 
 
En octubre del año pasado dijo que su idea era ser diputada federal este año. Margarita Zavala se mostraba reacia a 
admitir interés por la presidencia de su partido y menos candidata presidencial en 2018. Pero ocho meses después 
se quita la capucha y se destapa. En entrevista, adelantó que espera que Gustavo Madero, actual presidente del 
Partido Acción Nacional (PAN), rinda cuentas. Sostuvo que no ha dialogado con él, porque “es muy difícil”, pero 
confía en que es alguien importante con quien debe platicar. Comentó que la jornada electoral dejó un mensaje: 
“Hay que voltear a ver a la ciudadanía y yo lo que quería era ser clara. En México debe haber la prudencia pero no 
doble lenguaje, sobre todo en términos políticos, parte del éxito de las candidaturas independientes fue la claridad 
con la que se presentaron y eso es un mensaje para todos los políticos y para todos los que creemos que este país 
se transforma a través de la política. “El mensaje ciudadano del 7 de junio. Hubo cambios, sobre todo a nivel local. 
A nivel federal sí tenemos la peor votación desde 1991. Y el mensaje es claro para el PAN: o nos acercamos a los 
ciudadanos o no seremos opción de los ciudadanos. Y lo he venido diciendo desde antes. No sólo son las 
candidaturas independientes. El mensaje lo dan a los partidos. En la política en México es importante ser claros”. 
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 6, JORGE RAMOS) 
 
ANAYA RECIBE AVAL DE GOBERNADORES 
 
Gobernadores emanados del Partido Acción Nacional (PAN) externaron ayer su apoyo a Ricardo Anaya Cortés, 
coordinador del PAN en la Cámara de Diputados, quien busca ser presidente nacional por ese partido. 
Los seis gobernadores panistas, cuatro en funciones —Miguel Márquez Márquez, de Guanajuato; Guillermo Padrés 
Elías, de Sonora; Rafael Moreno Valle, de Puebla, y Francisco Vega, de Baja California, cuyo representante fue 
Santiago Creel— más los dos recientemente electos —Carlos Mendoza Davis, de Baja California Sur, y Francisco 
Domínguez, de Querétaro— respaldaron a Anaya Cortés. Esto a unas horas de que dio a conocer a través de un 
video que desea ser presidente nacional del PAN, Anaya Cortés sostuvo varias reuniones con mandatarios, 
diputados federales y senadores, de quienes recibió el apoyo. Los presentes dieron además su respaldo a Ricardo 
Anaya, como aspirante a la presidencia nacional del PAN, en sustitución de Gustavo Madero Muñoz. En el 
encuentro se destacó la importancia de impulsar candidaturas que garanticen unidad y triunfos. (EL UNIVERSAL, 
NACIÓN, P. 1 Y 9, REDACCIÓN) 
 
REGLAS POR ACUERDO, NO IMPUESTAS: PEÑA NIETO 
 
En México las reglas no las dicta el ganador político, por medio de la fuerza, se demolieron viejas estructuras y vive 
en democracia, argumentó Enrique Peña Nieto, presidente de México, ante el politólogo italiano Giovanni Sartori. 
En el marco de su visita oficial a Italia, el gobierno mexicano entregó la condecoración del Águila Azteca al 
especialista en Ciencia Política de 91 años de edad, al considerar que a través de su trabajo ha contribuido a la 
consolidación de las democracias modernas. "Ha señalado que durante siglos, las reglas las hacía el ganador 
político, por medio de la fuerza, y ahora, en democracia, las nuevas reglas deben concretarse a partir de acuerdos 
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que beneficien a todos los participantes. "Esa es, precisamente, la forma que hemos adoptado en México: la 
transformación nacional ha surgido no a partir de la imposición, sino de la construcción de acuerdos", afirmó. 
Y la muestra de cómo ha cambiado el país en política, ejemplificó, son las elecciones del pasado 7 de junio, cuyos 
resultados muestran "mayor equidad y vitalidad de la democracia". La Presidencia de la República decidió que la 
condecoración se hiciera en privado en la embajada de México en Roma, y entregó a los medios sólo el discurso 
que dio el Mandatario federal. En tanto, Peña Nieto y Matteo Renzi, su homólogo italiano, se reconocieron 
mutuamente ayer en sus impulsos reformatorios. Elogiaron su audacia en esa materia, pero muy pronto, ahí 
mismo, la realidad de sus países los regresó a la agenda local: al italiano, la crisis de migrantes en el Mediterráneo, 
y al mexicano, los anticipados anuncios para la competencia electoral de 2018. (REFORMA, NACIONAL, P. 1 Y 2, 
ÉRIKA HERNÁNDEZ) 
 
PIDE CNTE APLICAR EVALUACIÓN ALTERNA 
 
Maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) entregaron ayer en el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) una propuesta alternativa para la valoración docente. 
En el documento Hacia una educación que necesitamos los mexicanos, hecho desde 2013, plantean una evaluación 
horizontal y que inicié desde las escuelas, comunidades y se traslade a nivel de cada zona, región y entidad 
federativa. "Proponemos que en cada escuela se forme un Consejo de Evaluación electo por la comunidad, que 
considere diversos elementos como las condiciones materiales del plantel, el trabajo docente, la carga 
administrativa, asistencia regular de alumnos, aprovechamiento académico, desempeño de las autoridades 
educativas. "Este modelo debe reproducirse a nivel estatal", señala el escrito. Además, el magisterio disidente exige 
que no se despida a ningún maestro que no apruebe la evaluación y que existan plazas automáticas para los 
normalistas. Aunque no han dado clases en los últimos 15 días, los maestros que participan en marchas y bloqueos 
para exigir la cancelación de la reforma educativa podrán cobrar su quincena cuando regresen a las aulas. 
Hasta ayer, el gobierno federal no había liberado el salario de más de 90 mil profesores de la Sección 22 de la 
CNTE. Benito Vásquez Henestroza, vocero de los maestros disidentes de Oaxaca, confirmó que el dinero que 
corresponde a la primera quincena de junio no llegó a las cuentas bancarias de los profesores. 
Afirmó que su salario deberá ser pagado una vez que reanuden labores en más de 13 mil escuelas que hay en 
Oaxaca. "Vamos a esperar al miércoles que regresemos a clases, y si no nos pagan vamos a analizar qué acciones 
vamos a tomar", dijo en entrevista. (REFORMA, NACIONAL, P. 1 Y 9, ARCELIA MAYA; LA CRÓNICA DE HOY, 
NACIONAL, P. 1 Y 3, ALFONSO CRUZ) 
 
GÉNEROS DE OPINIÓN 
 
EL TURNO DE LAS MUJERES/ MARGARITA LUNA RAMOS 
 
Apenas concluida la jornada electoral del pasado 7 de junio, los resultados empezaron a fluir con gran expectativa 
por parte de los ciudadanos. Aunque era claro que las cifras que arrojaba el Programa de Resultados Preliminares 
(PREP) de la elección federal y de las elecciones locales no eran definitivas y debíamos esperar a los cómputos 
distritales, las tendencias apuntaban hacia un hecho contundente: una mayor presencia de mujeres en cargos de 
elección popular. Los cómputos ya finalizaron y si bien algunos resultados podrían aún no ser definitivos en el caso 
de que los partidos políticos determinaran impugnarlos ante los tribunales electorales, todo indica que de las 
nueve gubernaturas en contienda, al menos una quedará en manos de una mujer: Claudia Pavlovich, en Sonora, se 
convertirá en la séptima mujer en gobernar un estado de la República, después de Griselda Álvarez (Colima), 
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Beatriz Paredes (Tlaxcala), Amalia García Medina (Zacatecas) e Ivonne Ortega (Yucatán), además de Dulce María 
Sauri y Rosario Robles, gobernadora interina en Yucatán y jefa de gobierno sustituta en el DF, respectivamente.  
Conforme a los resultados de los cómputos, a la próxima Legislatura de la Cámara de Diputados accederán a 118 
curules de las 300 de mayoría relativa, y alrededor de 100 de las 200 por el principio de representación 
proporcional, en la inteligencia que aunque la asignación por este principio se realizará una vez resueltas por el 
Tribunal Electoral las impugnaciones que se presenten, todos los partidos políticos contendientes incluyeron en 
las listas regionales que registraron al 50% de mujeres, en cumplimiento al principio de paridad de género que 
incorporó la reforma político-electoral de 2014. Esto nos permite aproximar un porcentaje de alrededor del 43.6% 
de mujeres, contra el 37.6% en la actual Legislatura. Es de destacar además que en 132 de los 300 distritos 
electorales federales hubo más candidaturas de mujeres que de hombres. En el DF, 15 mujeres fueron electas 
como diputadas de mayoría relativa para integrar la Asamblea Legislativa, y 12 por el principio de representación 
proporcional conforme a la asignación del Instituto Electoral local, 27 en total, esto es, 40.9%, contra 33.3% de la 
actual integración. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 20, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS) 
 
EDITORIAL/ A SUPERAR YA EL PROCESO ELECTORAL/ LA PRENSA 
 
Al hacer un recuento de la jornada electoral del pasado 7 de junio, el consejero presidente del Instituto Nacional 
Electoral (INE), Lorenzo Córdova Vianello, manifestó que ésta fue exitosa porque la sociedad demostró que el voto 
cuenta y sirve, además de que se logró exorcizar la amenaza del boicot electoral. Y lo anterior quedó más que 
demostrado con los números ofrecidos por el propio INE en su momento, ya que se logró una participación de 
47.72% superior a las de 2009, cuando se reportó 44.61, y de 2003 con 41.68. Es de hacer notar, asimismo, que se 
contó con el mayor listado nominal que alcanzó 83.5 millones de votantes. En Colima, que fue la elección de 
gobernador más cerrada, tras un recuento de votos, el candidato del PRI ya fue declarado ganador, y el del PAN ha 
anunciado su intención de llevar el caso a los tribunales. Eso no es ningún problema, pues para eso están el propio 
INE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Sólo hay que recordar el pequeñísimo detalle que en 
la jornada en comento se logró la alternancia en cinco de las nueve gubernaturas en disputa y que, incluso en 
Nuevo León fue a través de un candidato independiente. En la capital del país ya quedaron conformadas la Cámara 
de Diputados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. El reconocimiento de partidos y candidatos al 
electorado queda más que demostrado con estas confecciones legislativas. Si ya se logró una jornada histórica con 
una participación ciudadana como nunca antes, y ya las aguas electorales están casi en completa calma, ¿a quién le 
conviene y para qué hacer olas en estos momentos? La votación se dio, la alternancia se consumó y hasta la nueva 
figura de los candidatos independientes maduró. Ahora, ¿se podrá pasar ya a otro estadio electoral? (LA PRENSA, 
NACIONAL, P. 7, REDACCIÓN) 
 
JAQUE MATE/ COLIMA ELECTORAL/ SERGIO SARMIENTO 
 
Ha sido la elección más cerrada para gobernador que yo recuerde. Ignacio Peralta, sin embargo, ha mantenido una 
precaria victoria que al final lo ha ubicado 506 votos arriba, 0.16%, del panista Jorge Luis Preciado. No es inusitado 
que Colima tenga elecciones cerradas. Si bien es uno de los estados que no ha conocido alternancia de partidos en 
el Ejecutivo, durante años los comicios han sido muy disputados. La elección del 6 de julio de 2003 fue anulada por 
el Tribunal Electoral, aunque no por lo cerrada sino por un supuesto apoyo del gobernador Fernando Moreno Peña 
al candidato del PRI, Gustavo Vázquez Montes, quien meses después volvió a ganar los comicios y sirvió como 
gobernador hasta su muerte en 2005 en un accidente de aviación. La contienda por el gobierno de este 2015 
prometía ser contrastante desde un principio. Peralta, después de todo, es un priísta atípico, pero también 
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Preciado es un panista fuera de normas. El viejo estilo de Preciado se manifiesta en las estrategias que ha dado a 
conocer para combatir el resultado de la elección de este 7 de junio. La impugnación ante los tribunales es casi 
automática, ya que la actual legislación electoral judicializa de manera irremediable los procesos electores. Pero 
Preciado no parece quedarse en la mera impugnación. A la queja legal ha añadido la amenaza de encabezar 
movilizaciones y bloqueos de carreteras. En otras palabras, para supuestamente defender el derecho de los 
colimenses a su voto, ofrece agredir a los mismos colimenses, tanto a los que votaron por él como a los que lo 
hicieron por otros candidatos. Es el estilo de Preciado desde que militaba en las juventudes priístas. 
(REFORMA, OPINIÓN, P. 10, SERGIO SARMIENTO) 
 
USO DE RAZÓN/ ¿COLIMA POR PADRÉS?/ PABLO HIRIART 
 
Los desplantes de Jorge Luis Preciado en Colima, que llegó al debate con máscara de luchador, fueron buenos para 
atraer votantes que se divierten con esas cosas, pero seguir el show después de la elección es un estorbo para la 
democracia. Resulta que Preciado trae ahora una máscara de López Obrador. Actúa como él en 2006, al rechazar el 
resultado de los comicios y anunciar “resistencia civil pacífica” con todo y toma de carreteras. Preciado perdió por 
500 votos, y no lo acepta a pesar del recuento de sufragios que se realizó el domingo. O sea, cuando su partido gana 
por pocos votos, como en 2006, sí es válido. Y cuando pierde por pocos votos, como ahora en Colima, no acepta el 
resultado y van a la resistencia civil. En su mitin dominical, Preciado anunció que “vamos a iniciar la resistencia 
civil pacífica hasta que se respete el voto ciudadano”. Se trata de una calca de los discursos de López Obrador en 
2006 al no aceptar su derrota, por poco, pero derrota al fin. También adelantó Preciado que una vez que impugne 
el resultado de la elección ante el Tribunal, con sus huestes van a bloquear la carretera Colima-Ticomán. Y si ni así 
le dan el triunfo a él, entonces van a cerrar la autopista Colima-Manzanillo. ¿De qué se trata? Ni siquiera alega 
fraude con algún argumento sólido como actas en su poder. Simplemente no puede perder por poquito. 
Hay de dos: no son demócratas al rechazar el resultado de una votación reñida que no les favorece, o quieren 
sacarle prebendas al gobierno federal con una concertacesión. (EL FINANCIERO, POLÍTICA, P. 46, PABLO HIRIART) 
 
QUIÉN GANÓ QUÉ/ BLANCA ALCALÁ 
 
Cada elección tiene sus propias características y debe ser evaluada en su contexto. De otra forma, lo más probable 
es que realice un recorrido de lugares comunes respecto del resto de las elecciones; es decir, basar el análisis sobre 
cuánto ganó y cuánto perdió cada partido en número de votos en relación con la elección previa, cuando un asunto 
relevante es cómo se van a comportar las fuerzas políticas, a partir de la nueva integración de la Cámara de 
Diputados o de cómo será la relación de un gobernador sin partido con el Congreso local de su entidad a fin de 
darle viabilidad a su gobierno. Visto desde la perspectiva de los partidos políticos en lo individual, sólo dos pierden 
todo: Encuentro Social y el Partido del Trabajo. Los demás enfrentarán escenarios con perspectivas distintas a 
como lo hicieron hace tres años. El PAN, el PRI y el PRD perdieron votos, unos más otros menos; sin embargo, el 
tránsito de estos votos siguió un curso semejante en términos de corrientes políticas, en especial, los votos de la 
izquierda que transitaron del PRD al Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). Los partidos que ampliaron 
el número de votos directos fueron el Verde Ecologista de México y Movimiento Ciudadano (MC). Morena puede 
considerarse la escisión del PRD, pues en conjunto mantienen la proporción de votos histórica de la izquierda 
institucional. Y aunque Morena se convirtió en la cuarta fuerza política del país, por la forma en que está localizada 
políticamente su base social, tendrá menos escaños que el PVEM en la Cámara de Diputados. A pesar de que el 
proceso de impugnaciones electorales está abierto y solo concluirá hasta el desahogo del último juicio por parte 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se ha considerado que por lo exitoso de la contienda 
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electoral y la actuación plenamente imparcial, objetiva y legal del Instituto Nacional Electoral, no habrá cambios 
significativos en los números hasta ahora conocidos como asignación de curules, los cuales indican que 
corresponden 205 al PRI, 108 al PAN, 56 al PRD, 47 al PVEM, 35 a Morena, 26 a MC, 10 a Nueva Alianza, y ocho a 
Encuentro Social. (EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 15, BLANCA ALCALÁ) 
 
EL SEMÁFORO 
 
El Líder del PT anunció que presentarán recursos de impugnación ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, con el fin de alcanzar el 3% de la votación que exige la ley y no perder el registro. Los cómputos 
distritales del INE arrojaron que el PT alcanzó sólo 2.84% de la votación nacional. (EL FINANCIERO, PÁGINA DOS, 
P. 2, REDACCIÓN) 
 
CONFIDENCIAL/ ¿FIN DEL NEGOCIO? 
 
Alberto Anaya, el eterno dirigente del PT, anduvo de visita por las oficinas del INE. Habría que preguntarle qué 
hará ahora que está en vísperas de quedarse sin la institución que dirigió por 25 años sin tener contrapesos. 
En 2010, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación incluso tuvo que requerir al partido que 
suprimiera de sus Estatutos la elección por aclamación, porque (aunque no lo dijo así) ya era el colmo... ¿Se habrá 
acabado finalmente el negocio? (EL FINANCIERO, NACIONAL, P. 44, REDACCIÓN) 
 
LA ELECCIÓN/ ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ 
 
La mayor sorpresa que arrojan las elecciones del 7 de junio, es el tono festivo con que asumen sus resultados los 
diferentes actores políticos. Peña Nieto se siente con un ánimo renovado “por el respaldo logrado al proyecto que 
estamos impulsando” y por el voto obtenido por sus aliados políticos. Lorenzo Córdova asume que “los comicios 
del 7 de junio ratificaron las apuesta de los mexicanos por un país plural y a decidir en paz”. Hasta los dirigentes 
del PRD, al eludir su revés electoral, buscan minimizar el daño causado por Morena restando peras con manzanas, 
al comparar la votación obtenida por el nuevo partido con los votos obtenidos por las coaliciones electorales de 
2006 y 2012 que postularon a López Obrador en una elección presidencial. Si bien los comicios trajeron consigo 
resultados que impactarán la vida política nacional y superaron las expectativas de participación ciudadana y 
disminución del número de votos nulos, no es posible perderse en el laberinto del triunfalismo oficial que elude los 
graves problemas que acompañaron este proceso. Las elecciones no se desarrollaron en un marco de normalidad 
democrática. El viejo sistema de partidos sufrió una fuerte sacudida rompiendo la preponderancia de tres partidos 
y los candados favorables a perpetuar a sus burocracias. Pese a que la votación entre 2009 y 2015 se incrementó 
en 2.5 millones de votos, el PRI perdió 1.2 millones de votos y el PAN 1.3 millones. Con ello la concentración de 
votos en los tres principales partidos cayó del 77% en 2009 al 61% en 2015. Aún no concluye el proceso electoral. 
Faltan etapas importantes en manos del Tribunal Electoral. Por lo pronto el INE queda a deber en su desempeño 
ante la impunidad que otorgó al PVEM y en la contradicción de criterios de interpretación y adopción de 
resoluciones con los órganos locales. Nada cambió. Las impugnaciones ante el TEPJF pueden determinar el registro 
del PT o modificar los resultados en alguna gubernatura o delegación política, aunque no hay que generar falsas 
expectativas respecto a que el Tribunal asuma sanear la elección. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 21, ALEJANDRO 
ENCINAS RODRÍGUEZ) 
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SIGNOS VITALES/ EL OTRO DESTAPE DE MARGARITA/ ALBERTO AGUIRRE 
 
A los 150 invitados a la comida-destape de Margarita Zavala —ocurrido en el jardín del condominio donde habita 
la familia Calderón, el pasado domingo— les quedó claro que la ex primera dama será candidata a la Presidencia 
en el 2018... con o sin el PAN. A lo largo de la semana, las “figuras relevantes” —legisladores, ex funcionarios 
federales y comunicadores— habían desfilado por la casona de Privada Cóndor. Pero esa tarde dominical en la 
colonia Las Águilas, la mayoría de los asistentes son muchachos treintañeros, provenientes del interior de la 
República. Todos, leales calderonistas: la diputada federal Eufrosina Cruz Mendoza, de Oaxaca; el líder nacional de 
Acción Juvenil, Everardo Padilla, y los senadores Adriana Dávila, de Tlaxcala, y Francisco Salvador López Brito, de 
Sinaloa... Entre amigos, sin periodistas incómodos, anunció sin ambages: “¡Es el día más importante de mi vida! 
Quiero compartirles que voy a buscar la Presidencia de la República en el 2018”. ¿Dentro o fuera del PAN? Es la 
parte más difícil. La ex primera dama no se ve fuera del PAN, pero por si nuevamente le cierran las puertas —quiso 
ser candidata a diputada, coordinadora parlamentaria y lideresa del partido—, ¿cuáles son los incentivos para 
permanecer en las filas del blanquiazul? Las principales preocupaciones —refieren— versaron sobre una probable 
sanción de las autoridades electorales, por “promoción anticipada de la imagen”. Aunque los abogados han 
detectado que existen sentencias del Tribunal Electoral en el sentido de que, per se, la simple exposición de ideas u 
opiniones políticas no implican necesariamente la intención de buscar una eventual candidatura para el proceso 
electoral federal, han procurado cuidar al máximo estos aspectos. En lo particular, porque los videomensajes están 
aparejados a reuniones con las bases partidistas, como la comida del domingo en casa de los Calderón-Zavala. (EL 
ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 37, ALBERTO AGUIRRE) 
 
ESPECTRO/ EL “COMPLOT” DE LA RADIO Y TV CONTRA EL PRI/ JAVIER TEJADO DONDÉ 
 
El PRI no está aceptando su derrota en varias zonas de Jalisco a manos de Movimiento Ciudadano (MC). En 
particular en Guadalajara, la segunda ciudad más importante del país, en donde ganó el candidato de MC, Enrique 
Alfaro. Para ello, el PRI ha iniciado un procedimiento tendiente a anular las elecciones en los municipios de 
Guadalajara, Zapopan, Tonalá, Tlajomulco, Tlaquepaque y el Salto, todos ellos en el estado de Jalisco. Para lograr el 
propósito de anular las elecciones, el PRI-Jalisco ha dicho al INE, según el expediente 
PRI/JL/JAL/324/PEF/368/2015, que los candidatos de MC realizaron una serie de “indebidas contrataciones y/o 
adquisiciones en radio y televisión”. Esto es, que habrían comprado ilegalmente espacios en esas dos plataformas. 
Y también se está acusando a toda las estaciones de radio y TV en Jalisco de realizar “una aportación indebida” o 
incluso “una posible venta de tiempos en radio y televisión a favor de MC y de sus candidatos (centralmente, 
Enrique Alfaro)”. Sencillamente, el PRI está acusando que TODA la radio y la televisión que se escucha y se ve en el 
estado de Jalisco, de vender ilegalmente propaganda a MC. En pocas palabras, dice el PRI que la radiodifusión se 
vendió a MC. El PRI, en algo nunca antes visto en este país, está acusando a 61 empresas de medios electrónicos de 
hacer trampa en las elecciones y haber jugado a favor de Enrique Alfaro y el resto de los candidatos de MC en 
Jalisco. Y ha solicitado que se abra un Procedimiento Especial Sancionador, el más grande del que se tenga 
memoria, contra la radio y la TV a efecto de anular las elecciones. Para el PRI está en marcha el complot electoral 
más grande y burdo en la historia de México. Esperemos que el monitoreo del INE, por el que se ha pagado, desde 
el año 2009, $675 millones de pesos sirva para probar que quien está haciendo trampa no es la radio y la televisión 
mexicana. No deja de resultar irónico que el sistema de monitoreo del INE, diseñado para encontrar 
irregularidades en los concesionarios de radio y TV, esté ahora funcionando para desmentir las denuncias de los 
partidos políticos que lo fondearon. El INE y el Tribunal Electoral debieran de sancionar este tipo de denuncias 
frívolas y tramposas que sólo hacen perder a autoridades y a estaciones de radio y TV, importantes recursos y 
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tiempo. Pero también el PRI nacional, y en particular su presidente César Camacho, debiera tomar cartas en el 
asunto ante el ataque que con recursos públicos se está haciendo contra toda la radiodifusión de Jalisco. Al parecer, 
los priístas de Jalisco no han encontrado quién la hizo, pero sí quién se las paga. (EL UNIVERSAL, CARTERA, P. 2) 
 
LAS REVUELTAS DE SILVESTRE/ SIGNIFICADOS DE LA VOTACIÓN EN EL DF/ SILVESTRE VILLEGAS 
REVUELTAS 
 
A pesar de que desde tiempos de la Nueva España la Ciudad de México ha sido sucesivamente la capital del 
virreinato y luego de la República, la urbe más grande de la nación y el centro político del país, hay que subrayar 
que en la actuación de su población, en la religiosidad de la misma, en las discusiones coyunturales y en la 
multiplicidad de sus actividades cotidianas, la ciudad capital actúa, vota, quiere y desprecia de una forma distinta 
al resto del país. Tan solo un ejemplo. Es posible que en ella hayan ganado tanto los vasconcelistas (1928) como los 
seguidores del general Andrew Almazán (1940) porque en los dos casos representaban opositores reales al 
oficialismo que era sinónimo del autoritarismo postrevolucionario; sin embargo, lo que haya sucedido 
electoralmente aquí, no significa que los mismos números se hubieran reproducido en otras entidades de la 
federación. Afortunadamente para el México del 2015, el sentir y el voto en la ciudad de México es uno más en la 
República y como hemos podido apreciar por los resultados del PREP la República es un mosaico que sorprende, 
más allá del “Bronco”, porque los intereses, las aspiraciones y los problemas, que se reproducen en el ámbito de los 
municipios y de los estados, difieren respecto a lo que ha sido el centralismo histórico que es la ciudad de México.  
¿Quiénes esencialmente ganaron y quiénes perdieron en la capital de la República? A pesar de que hay distritos y 
delegaciones cuya votación se irá al proceso judicial y al Tribunal Electoral, éste, que no la ciudadanía, dará el 
triunfo a un determinado candidato, ello aunque lo jurídicamente correcto no debe ser la norma. (EL SOL DE 
MÉXICO, SUPL. LOS POLÍTICOS, P. 3, SILVESTRE VILLEGAS REVUELTAS) 
 
FRAUDES Y LO QUE SIGUE/ PEDRO MIGUEL 
 
En pleno proceso electoral el peñato distribuyó 10 millones de receptores de televisión entre los hogares de 
escasos recursos. Varios partidos impugnaron este descarado intento de orientar el voto popular hacia el PRI, pero 
las autoridades electorales concluyeron que no había nada de malo en el proceso y dieron luz verde al régimen 
para que siguiera garantizando el derecho de los pobres a ver el Canal de las Estrellas y el derecho de éste a seguir 
teniendo una audiencia masiva independientemente de apagones analógicos. No se ha podido documentar —ni se 
podrá— que la entrega de todos y cada uno de los aparatos televisivos haya redituado uno o más sufragios al 
tricolor, pero los reclamos de personas que dieron su voto a cambio de una tele que nunca llegó (véase) son 
suficientes para poner en duda la legitimidad de la mayor parte de los 11 millones de votos atribuidos al PRI por la 
instancia electoral que le permitió ese y otros desaseos. Pero, desde luego, el regalo masivo de teles (calculando 
cien dólares por unidad, que sería bajísimo, tuvo que costarle al erario la bonita suma de 15 mil millones de pesos, 
más moches, comisiones y gastos de distribución) no fue el único, ni acaso el más importante de los múltiples 
operativos de distorsión de la voluntad popular. PRI, PRD y PAN compraron votos al mayoreo, tanto en efectivo 
como con despensas, tinacos, materiales de construcción y demás, coercionaron el sufragio de empleados públicos 
y, en el caso capitalino, los perredistas exhibieron comportamientos abiertamente gangsteriles en contra de sus 
opositores. También se han dado casos de manipulación burda de los resultados en el interior de las instituciones 
electorales. Y qué decir del voto corporativo de Nueva Alianza, que controla vía nómina a los maestros afiliados al 
SNTE, o de las inversiones multimillonarias (e ilegales) del Verde, toleradas por el INE y el Tribunal Electoral. (LA 
JORNADA, POLÍTICA, P. 18, PEDRO MIGUEL) 
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TELÉFONO ROJO/ LA DOBLE VARA DEL TRIFE: DE MICHOACÁN A EL PIOJO/ JOSÉ UREÑA 
 
Doble contra sencillo: no habrá sanción de las autoridades electorales para Miguel “el Piojo” Herrera por haber 
participado en el proceso electoral del domingo 7 de junio. Vara distinta del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) de Constancio Carrasco, cuyos Magistrados voltearon a una pelea de Juan Manuel 
Márquez en Las Vegas y el 28 de diciembre de 2011 —qué fecha, el Día de los Inocentes— anularon la elección de 
Morelia. Ese día hubo tres sancionados: el propio boxeador, el candidato Wilfrido Lázaro y el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI). Márquez portó el logotipo del PRI en el calzoncillo en víspera de la elección 
michoacana y el Piojo hizo campaña por el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) un día antes de las 
votaciones del domingo antepasado. (24 HORAS, NACIONAL, P. 6, JOSÉ UREÑA) 
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